
SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <secretariageneral@concejobogota.gov.co>

RECORDATORIO ENVIO RESPUESTA CUESTIONARIO PROPOSICION No. 222 DE
2025

SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <secretariageneral@concejobogota.gov.co> 18 de febrero de 2025,
10:09 a.m.

Para: gobermont@saludcapital.gov.co, ja3rivera@saludcapital.gov.co, bmcastellanos@saludcapital.gov.co,
nlambrano@saludcapital.gov.co, contactenos@saludcapital.gov.co, notificacionjudicial@saludcapital.gov.co,
jigutierrez@saludcapital.gov.co

Cordial saludo:
 
Se les reitera la obligación de dar respuesta a los cuestionarios remitidos desde la
Corporación , ya que dando cumplimiento al Acuerdo 741.Art 55 "INCUMPLIMIENTO
DE UNA OBLIGACIÒN.. el funcionario citado reglamentariamente para un debate
incumple la citación sin justa causa, no radica el informe o lo radica
extemporáneamente, no da respuesta completa, concisa y veraz al cuestionario
o ésta fuere parcial"(negrita fuera de texto), la Secretaría respectiva deberá dar
traslado a los organismos competentes para que se realice la correspondiente
investigación, si a ella hubiere lugar". Por lo anterior en caso de no remitir la
respuesta a la proposición No 222 de 2025 hoy mismo, esta secretaría dará
traslado a los entes de control para su respectiva investigación.
 
 
Atentamente,

Secretaría General

Concejo de Bogotá D.C.

Calle 36 # 28 A- 41

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co

Teléfono:601- 2088210 Ext 8000-8001

Bogotá – Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <secretariageneral@concejobogota.gov.co>
Date: vie, 7 feb 2025 a la(s) 10:30 a.m.
Subject: ENVIO CUESTIONARIO CITADOS PROPOSICION No. 222 DE 2025
To: <gobermont@saludcapital.gov.co>, <ja3rivera@saludcapital.gov.co>, <bmcastellanos@saludcapital.gov.co>,
<nlambrano@saludcapital.gov.co>, <contactenos@saludcapital.gov.co>, <notificacionjudicial@saludcapital.gov.co>,
<jigutierrez@saludcapital.gov.co>, <amcadena@shd.gov.co>, radicacionhaciendabogota
<radicacionhaciendabogota@shd.gov.co>, Ronald Saénz Quintero <rsaenzq@shd.gov.co>,
<gerencia@subredcentrooriente.gov.co>, <subcentrooriente@saludcapital.gov.co>, notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co>, <radicacionmedioselectronicos@subredcentrooriente.gov.co>

REF: Proposición No 222 de 2024, aprobada en Sesión de la Plenaria el 05 de febrero de 2025
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Respetados (as) Doctores (as):
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en
referencia, presentada por el Honorable Concejal citante, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, y el
concejal vocero, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, de la BANCADA PARTIDO ALIANZA
VERDE.
 
TEMA: FINANZAS DE LA SUBRED CENTRO ORIENTEGESTIÓN CLINICA SEGURA EN LAS
SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas en el
artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse en la Secretaría
General , dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en
original y medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y
enviado al correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co
 
Cordialmente,

Secretaría General

Concejo de Bogotá D.C.

Calle 36 # 28 A- 41

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co

Teléfono:601- 2088210 Ext 8000-8001

Bogotá – Colombia
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